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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se informa que actualmente se está 
elaborando el Proyecto de Real Decreto por el que se crea el Centro Universitario de la 

Policía Nacional.  
 

En paralelo, se ha constituido un grupo de trabajo en la Dirección General de 
Policía con el objetivo de realizar aportaciones a la redacción del convenio de 

adscripción con la universidad que se determine en su momento. Este grupo de trabajo 
está también analizando todas las mejoras técnicas, educativas y de administración 

derivadas de las experiencias acumuladas en Centros Universitarios semejantes, entre 
otros, del Ministerio de Defensa, para incorporarlas al proyecto, con el objetivo de dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de 
julio, de Régimen de Personal de la Policía Nacional.  
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